
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su beneplácito por la realización del 2º Torneo Intercarcelario Córdoba 

/ Espartanos, destacando el trabajo de la Fundación que generó el Programa 

Integral Espartano promoviendo la reinserción social, la reducción de la 

violencia y la construcción de un futuro más inclusivo y seguro para todos. 

  

Córdoba, 22 de mayo de 2024.- 
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